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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0326, ID Planta 5999, asiQnado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CLAUDIA LILIANA GALLO MEJiA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.828.473 titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 4526, ID Planta 4649, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FiSICA -
SUBSECRETARIA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, obtuvo un resultado del 66, 1 So/o en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con 
NUC 0326, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente y ante el desistimiento de las cinco (5) primeras posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el día 10/03/2023 a las 11 :00, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.qov.co, la servidora GALLO MEJiA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0326. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CLAUDIA LILIANA GALLO MEJiA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.828.473 titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4526, ID Planta 4649, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA SUBSECRETARIA PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, en 
la vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 
0326, 1D Planta 5999, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de c9nformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2. 5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 



5

MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJA N° 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyedó 

Revisó 

Revisó 

Apfobó 

Apfobó 

Martha Alici 
Personal. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
OrganizaCionai. ~-...e,.,_ (w 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigenles y por lo tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTAB0RDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ H0JANº 'Z 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, ta Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0584, ID Planta 5607, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora YEINY YULIETT HERNÁNDEZ PARDO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.126.591.932, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 0345, ID Planta 6009, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un 
resultado del 71, 18% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargada en el empleo con NUC 0584, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante el desistimiento de las 
primeras tres (3) posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 13:32, a través del correo 
electrónico selecci6ngobemación@antioguia.gov.co, la servidora HERNÁNDEZ PARDO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0584. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC Planta 1115, ID 
Planta 5724, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora YEINY YULIETT HERNÁNDEZ PARDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.126.591.932, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0345, ID Planta 6009, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante definitiva AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0584, ID Planta 5607, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora YEINY YULIETT HERNÁNDEZ PARDO, 
identificada con cédula de ciudadania 1.126.591.932, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 1115, ID Planta 5724, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARiA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! • Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Isabel Cr na Mej/a Flórez - Asesora Contrabsta • Secretaria de Talento 
Humano Desarrollo Organizacional 

Firma 

Luz Stena Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 1 1 \\ • C. V -~s-..:.,..,__ . 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizadonal. ?-..:,\..C. O 

Fecha 

Los arriba firmantes declararT\0$ que tiemos reviSado el doclJmento y lo encontramos a¡ustadOs a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajO nuestra responsabilidad IO pr8$8nl.am0$ para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 20210600734 78 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
10, '3'¿ 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 4314, ID Planta 4825, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES 
de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el dia 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CLAUDIA MARIA ALVAREZ GRAJALES, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.818.734 titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 1278, ID Planta 4714, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARiA 
DE INFRAESTRUCTURA FISICA, obtuvo un resultado del 68,25% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con 
NUC 4314, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos senalados en la 
normatividad vigente y ante el desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/03/2023 a las 18:20, a través del correo 
electrónico selecci6nqobernaci6n@antioguia.qov.co, la servidora ALVAREZ GRAJALES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 4314. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CLAUDIA MARIA ALVAREZ 
GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía 43.818.734 titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1278, ID Planta 4714, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, en 
la vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 
4314, ID Planta 4825, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES de la 
SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos senalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Flnna Fecha 

aborda Hemi!lndez • Profesional Unlver1itario-Dirección de 

Isabel stina Mejia Flórez - Asesora Contratista • Secretarla de Tale,,to 
H urna y Desarrollo O,vanizacional 

CI 

Luz Stella CastaM V61ez -Sublll!Cretaria de Talento Humano. ~'-'-.::. 

Paula Andrea Duque Agudeto - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~l....io.. O 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10 encontrarnos ajustados a tas normas y d1S?Q1iciones 
legales y vigentes y por 10 tanto, bajo nuntra rnponsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sí acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto· 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante ta figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

'º' ~ l\ 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO --------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
Planta 2856, ID Planta 6813, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora ELIZABETH MORENO GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.583.284 titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 0590, ID Planta 5613, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, obtuvo un resultado del 70.96% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 2856, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 16:56, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernaci6n@antioquia.gov.co, la servidora MORENO GONzALEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2856. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora ELIZABETH MORENO GONZÁLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.583.284 titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0590, ID Planta 5613, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, en la vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
06, NUC Planta 2856, ID Planta 6813, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes. para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

Clara Isabel Zapata Lujaln - Directora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez- Subsec,etaria de Talento Hu111c1no. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Tater,to Humano y Desarrollo 
Organizacional. 'r~~ O 

Los arriba firmantes declaramos que ~emos revisado el documenlo y lo encontramos ajuslados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sí acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 
Planta 0350, ID Planta 5995, asiQnado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los ~Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora VIVIANA MARiA ARIAS SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.573.309 titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, 
NUC Planta 2867, ID Planta 6809, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA • SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado del 76.36% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 0350, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente y ante el desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con Jo anterior, el dia 08/03/2023 a las 17:48, a través del correo 
electrónico seleccióngobemación@antioguia.gov.co, la servidora ARIAS SÁNCHEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0350. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora VIVIANA MARiA ARIAS SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.573.309 titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 2867, ID Planta 6809, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA • SALUD de la 
SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 
0350, ID Planta 5995, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011 . 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Martha Alicia T. borda He~ndez - Protes,onal Universitario-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujín - 0ire<:tofa Personal. 

luz Stella Castano Vélez - Sub~retaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria da Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados • las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 • de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas especificas de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº i 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior. mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, TENICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
0542, ID Planta 5503, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD
SUBSECRETARiA FINANCIERA de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JHON MARIO BETANCUR GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
98.573.377, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 0598, ID Planta 5621, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, obtuvo un resultado del 68,73% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 0542, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 11 :03, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor BETANCUR GIRALDO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0542. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JHON MARIO BET ANCUR GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.573.377, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0598, ID Planta 5621, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE INGRESOS de la SECRETARiA DE 
HACIENDA, en la vacante definitiva TENICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
Planta 0542, ID Planta 5503, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD
SUBSECRETARiA FINANCIERA de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre firma Fech• 

Isabel Cnsli Mejla Flórez - Asesora Contratista • Secretarla de Talento 
Humano y san-olio 0rganiz.acional 

luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 2s¡'e:,:g, ¿ ~ 
Pauta Andre.l Duque Agudelo - Secretaria de Talooto Humano y Desarrollo 

~~ Organizacional. ~~'?.3 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a tas normas y disposiciones 
legales y vig11ntes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



21

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 20210600734 78 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 • de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.• 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera·. 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 

10\ ~ (o 
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encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 0429, ID Planta 4852, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN DE LA SEGURIDAD de la SECRETARiA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CLAUDIA PATRICIA MEJiA BUILES, identificada con cédula de ciudadanía 
42.683.293, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, 
NUC Planta 3252, ID Planta 6157, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, obtuvo un resultado del 
67,77% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 0429, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 19:49, a través det correo 
electrónico seleccióngobemación@antioguia.gov.co, la servidora MEJiA BUILES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0429. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 6319, ID 
Planta 5177, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA EDUCATIVA - SUBSECRETARiA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CLAUDIA PATRICIA MEJiA BUILES, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.683.293, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 3252, ID Planta 6157, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL - SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, en la vacante definitiva PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 0429, ID Planta 4852, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN DE LA SEGURIDAD de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTICULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora CLAUDIA PATRICIA MEJiA BUILES, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.683.293, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 6319, ID Planta 5177, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA -
SUBSECRETARiA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE 
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EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y _Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyed6 

Revisó 

Rev,sci 

Aprobó 

Aprobó 

Mar1ha Alicia T 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luj.ln • Directora Personal. 

Luz Slella castal'lo \félez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Oesarrono 
O,vanizacional. 

Firma FKha 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustados a las normas y diSpolieionea 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

IC-14S 
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De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 
0219, ID Planta 5838, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS 
GENERALES - SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el dí a 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JUAN CARLOS BETANCUR CHAVARRIAGA, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.665.156, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 01, NUC Planta 4159, ID Planta 6048, asi~nado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, obtuvo un resultado del 73,45% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 0219, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 13:57, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.qov.co, el servidor BETANCUR 
CHAVARRIAGA, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser 
encargado en el empleo con NUC 0219. 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 4535, ID 
Planta 6012, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JUAN CARLOS BETANCUR 
CHAVARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 98.665.156, titular del cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 4159, ID 
Planta 6048, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRET ARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante definitiva TECNICO 
OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 0219, ID Planta 5838, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARIA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor JUAN CARLOS BETANCUR 
CHAVARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 98.665.156, como consecuencia 
de lo anterior, el encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 4535, ID Planta 6012, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRET ARiA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
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posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: lnfonnar del presente encargo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Isabel Cris · Mejla Flórez - Asesora Contratista • Secretarla de Talento 
Humano esarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata lujAn • Directora Personal. 

luz Stella Casta~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacionai. 

Flnn• Fecha 

lo• arriba ~rmantes declaramos que hemos rev.sado el óocumento v lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 

J.,, 
MTAB~~DAHE 
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encargo, los empleos de carrera adminístrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, medíante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento ínterno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 2448, ID Planta 6639, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CLAUDIA MARiA GÓMEZ SEPÚLVEDA, identificada con cédula de ciudadanía 
42.891.353, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 3390, ID Planta 6711, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARiA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado 
del 71,22% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 2448, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/03/2023 a las 10:18, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora GÓMEZ SEPÚLVEDA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2448. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7362, 
10 Planta 6295, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA PERSONAS MAYORES de la 
SECRETARiA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CLAUDIA MARiA GÓMEZ SEPÜLVEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía 42,891.353, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3390, ID Planta 6711, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD - SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, en la vacante definitiva PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 2448, ID Planta 6639, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la 
SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora CLAUDIA MARIA GÓMEZ 
SEPÜLVEDA, identificada con cédula de ciudadanía 42.891.353, como consecuencia de 
lo anterior, el encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de PROFESIONAL 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº J 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7362, ID Planta 6295, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA PERSONAS MAYORES de la SECRETARiA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1063 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretarla 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Rellisó 

Aprobó 

Aprobó 

l$11bef e stina Me¡la Fl6rez - Asesora Contratista - Secretarla de Talento 
Hlllll8no y DesarrOIIO Organizacional 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Stena Castano Vélez - Subsecretaria da Talento Humano 

Firma 

Paula Andraa Duque AgudelO - secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~~ O 

Fecha 

Los amba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia Definitiva y se termina otro encargon 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 6335, ID Planta 5190, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor ELKIN RODRIGO MORENO MUÑETÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
70.131.034, titular del cargo de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
Planta 1152, ID Planta 5703, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO 
DEL TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo 
un resultado del 69,76% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargado en el empleo con NUC 6335, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 13/03/2023 a las 15:46, a través del correo 
electrónico seleccióngobernaci6n@antioguia.gov.co, el servidor MORENO MUÑETÓN, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 6335. 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, NUC Planta 0443, ID 
Planta 481 O, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la 
SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor ELKIN RODRIGO MORENO MUÑETÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.131.034, titular del cargo de TECNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 1152, ID Planta 5703, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO -
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la vacante definitiva, 
correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 6335, ID Planta 5190, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor ELKIN RODRIGO MORENO MUÑETÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.131.034, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 0443, ID Planta 4810, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARiA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente encargo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensional - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyecló 

Revisó 

Re•iSó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NomM Firma Fecha 

Isabel Cristina Me¡la Fl6rez - Asesora Conlratista - Secnitarla de Talento 
Humano y DeaarroHo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Lujlin - Directora Personal 

Luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaría de Talento Humano. 

Paula Andret Duque Agudeto - Sectataria da Talento Humano y Desarrollo 
~() 't.ci.-3-"t..3' Organlzacional. 

LO$ arriba nnnantes deciaramos Que hemos revisado el doc:umento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vi;¡antas y por lo tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentarnos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.• 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de · carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
101So 1... 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3209, ID Planta 6128, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CAROLINA ISABEL TIJERA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 
42.143.030, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4282, ID Planta 4737, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FiSICA, obtuvo un resultado del 69,77% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 3209, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante 
el desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/03/2023 a las 15: 12, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora TIJERA CASTRO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 3209. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CAROLINA ISABEL TIJERA CASTRO, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.143.030, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4282, ID Planta 4737, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, en la vacante definitiva PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3209, ID Planta 6128, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. · 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

I 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Heméndez - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. / 

Isabel Cristina Mejla Flórez - Asesora ConlraUlta - Seetetarfa de Talento 
Humano y Desarrollo Organizaaonal 

Clara Isabel Zapata Luján - Oirecloi'a Personal. 

Luz Stella Castalio Vé!ez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque AgUdelo • Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacionel. 

Los anit>a finnantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las nonnas y disposiciones 
"'9illes y vigentes y por lo tanto, bajo nuesl!a responsabilidad lo preset1tamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNA.OIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados sí acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

10,.;;t> 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 7381, ID Planta 6312, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO - SUBSECRETARiA 
PLANEACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARiA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades•, la 
Servidora MARCELA MORENO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.605.165 titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0142, 
ID Planta 5976, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado del 65,54% en la Prueba de Aptitudes 
y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 7381, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente y ante el desistimiento de las primeras cuatro (4) posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/03/2023 a las 16:03, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernación@antioguia.gov.co, la servidora MORENO AGUDELO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 7381. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MARCELA MORENO AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.605.165 titular del cargo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 0142, ID Planta 5976, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARIA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la 
vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 
7381, ID Planta 6312, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO - SUBSECRETARIA 
PLANEACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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,DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

ReVisó 

Aprobó 

Aprobó 

Martna Alicia 
Penional. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Isabel Cristina Me,la FIOrez - Asesora Contratista • Secretarla de Talento 
Humano y OesarrOllo Organizacional 

Clara Isabel Zapata luján • Oirect()(a Personal. 

Luz Stella Casta~ Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudtlo - Seeretaria de Talento Humano y Daurroffo 
Organizacional. 

Firma 

~ o 
Los amba finmantes dedaral"ll0$ que nemos reviudo el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ºdela Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.· 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

10149 2-, 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2023-15, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3264, ID Planta 6186, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-15, y publicado el día 
08 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades·, el 
Servidor LUIS GUILLERMO GALLEGO PULGARiN, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.079.826 titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 0444, ID Planta 4811, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DERECHOS HUMANOS de la SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y 
NO VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 68,14% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 3264, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 13/03/2023 a las 14:47, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor GALLEGO PULGARiN, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 3264. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar al Servidor LUIS GUILLERMO GALLEGO PULGARiN, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.079.826 titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0444, ID Planta 4811, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la vacante definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3264, ID Planta 
6186, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!. Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia definitiva". 

de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

aborda Heminc:tez - Protesional Universitario-Dirección de 

Isabel Cristina Mejla Flórez - Asesora Contratista - Secretaría de Talento 
Humano y DesarroHo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Luján. Directora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea OL1Que Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Oes,rrono 
Organizacio1111I. ~\...C.. O 

Facha 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuest,a responsabilidad lo p,eaentamoe para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001445 del 15 de marzo de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 de 2017, en su artículo 2.2.5.1.12, establece la derogatoria del 
nombramiento en los siguientes términos: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no 
acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título". 

Por medio del Decreto 2023070001445 del 15 de marzo de 2023, se nombró en 
provisionalidad en empleo en vacante temporal, al ser"lor JUAN SEBASTIÁN 
OROZCO ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.272.134, en la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 6464, ID Planta 4608, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
hasta que regrese el titular del cargo, el ser"lor DANIEL FELIPE ESCUDERO 
ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.198.543. 

Mediante comunicación dirigida al señor Gobernador, con radicado 
2023010135453 del 29 de marzo de 2023, el señor JUAN SEBASTIÁN OROZCO 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.272.134, no aceptó el 
anterior nombramiento. 

Consecuente con la decisión asumida por el señor JUAN SEBASTIÁN OROZCO 
ESCOBAR, se procede, en los términos de Ley, a derogar su nombramiento. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2023070001445 del 15 de marzo de 
2023, mediante el cual se nombró en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JUAN SEBASTIÁN OROZCO ESCOBAR, identificado con 
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"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001445 del 15 de marzo de 2023"" 

cédula de ciudadanía 1.128.272.134, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el 
titular del cargo, el sei'lor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.152.198.543. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el 
mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Joú Maurídó Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Per,on,I 

Rmló Clara 

Aprooó luz Stelle Casia/lo Vé1et - Subsectelaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Otganizacional. 

F rma F•chl 

l01 arriba finnantes declar11T101 que hemos revisado el doc:umenlo y lo encont"'mos ajustados a las no11nas y diSpOliCIOnes 
legaln y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabiHdad lo presentamo1 para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el articulo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desemper'lo. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva·. 

Mediante oficio radicado Nº2023020014348 del 21 de marzo de 2023, la Doctora 
MARILUZ MONTOYA TOVAR, Secretaria de Suministros y Servicios, solicita la 
designación de la Doctora DIANA ELIZABETH GONZÁLEZ QUICENO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.743.570, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 6885, ID 5978, adscrito a la 
DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, 
Grado 03, NUC 0199, ID 5812, adscrito a la SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, entre los 
días 10 de abril de 2023 y 28 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se 
reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la Doctora MARÍA CLARA 
SÁNCHEZ ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanía 1.039.457.522, estará 
disfrutando de su periodo de vacaciones, concedidas mediante Resolución No. S 
2023060046030 del 28 de febrero de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desemper'lando, a la Doctora DIANA ELIZABETH GONZÁLEZ QUICENO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.743.570, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 6885, ID 5978, adscrito a la 
DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Grado 03, NUC 0199, ID 5812, adscrito a la SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS y SERVICIOS, a partir del 
día 1 O de abril de 2023 y hasta el 28 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta 
que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la Doctora MARÍA 
CLARA SÁNCHEZ ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.039.457 .522, estará disfrutando de su periodo de vacaciones, concedidas 
mediante Resolución No. S 2023060046030 del 28 de febrero de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la Doctora DIANA ELIZABETH GONZÁLEZ QUICENO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.743.570, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 6885, ID 5978, adscrito a la 
DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, 
Grado 03, NUC 0199, ID 5812, adscrito a la SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, a partir del 
dla 1 o de abril de 2023 y hasta el 28 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta 
que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual la Doctora MARÍA 
CLARA SÁNCHEZ ROBAYO, identificada con cédula de ciudadanfa 
1.039.457.522, estará disfrutando de su período de vacaciones, concedidas 
mediante Resolución No. S 2023060046030 del 28 de febrero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

/ - Flnn11 Fecha 

, 
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..,,._ 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, tos empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2021-02, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 2532, ID Planta 6385, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO 
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA- de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 

10110 
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SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2021-02, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al senor GIOVANNI GONZALO RODRÍGUEZ VARGAS, identificado con 
cédula de ciudadanla 79.892.078, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2532, ID Planta 6385, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA- de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor GIOVANNI GONZALO RODRÍGUEZ VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.892.078, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10} días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

ªCon-esponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTiCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTICULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Pn)yed6 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

AprobO 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Albe<lo Ve ara Garcia , Prolesional Universitario-Oinicción de 
P"110nal 

JOH Mauricio 8edoya Betancur. Prolesional Especial1zaóo-Oirección ele 
P"110nal. 

c1,ra Isabel Zapata t.ui'n • Oireciora Personal 

Luz Stella Castalio Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla ele Talento Humano y OnarrolO 
Orgamzlc:ional. 

Loa aniba firmanles declaramos que hemos revisado al documenlO y IO encontramos ljustaoo. • las norma• y dlspollclones 
legales y vigentes y, po, lo tanto, bajo ~ retponsabilidad IO presentamo1 para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC 
Planta 0994, ID Planta 5655, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuyo titular del cargo es el señor WILSON DUQUE RIOS, con cédula de 
ciudadanía 16.053.868. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
23 de marzo de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora PAULA ANDREA VALENCIA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
43.447.935, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0198, 
ID Planta 5411, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORiA LEGAL Y DE 
CONTROL - SUBSECRETARiA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la 
SECRETARiA GENERAL, obtuvo un resultado del 78,69% en la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0994, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente y ante el desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 27/03/2023 a las 10:12 y 29/03/2023 a las 10:35 a 
través del correo electrónico seleccióngobemación@antioquia.gov.co. la servidora 
VALENCIA TOBÓN, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser 
encargada en el empleo con NUC 0994. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC Planta 0652, ID 
Planta 4931, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora PAULA ANDREA VALENCIA TOBÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.447.935, titular del cargo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 0198, ID Planta 5411, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASESORiA LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURiDICO de la SECRETARIA GENERAL, en la vacante 
temporal, SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 0994, ID Planta 
5655, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el señor WILSON DUQUE RIOS, con cédula 
de ciudadanía 16.053.868 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora PAULA ANDREA VALENCIA TOBÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.447.935, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0652, ID Planta 4931, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 
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ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) dias para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Ftchl 

Proyectó Martha Alicia Taborda Hemández • ProfeSional Univel$itario-0irero6n de 4/ 30/o~/-i?, Personal. 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujlln • Directora Personal. ( lm(\ ~ n-1 kt 1 ?ol03l2o 
Aprobó Luz Stella Castano Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

.1 lr,)~s~\~C Y ao1o~1~ 
Aprobó 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

~~º ~~-"L.<. Organizacional 

los arriba r,rmantea declaramos que hemos revisado et documento y 10 encontrarnos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por IO tanto. ba¡o n~estra respo,,sabilidad lo presentamos para la flrrna 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aclara el Decreto 2023070001656 del 30 de marzo de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45, señala:" Correcciones de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o cumunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por su parte, el articulo 2.2.5.1.11 del Decreto 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017, consagra que: "La autoridad nominadora 
podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 

(. '.) 

4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos". 

En el articulo primero del Decreto 2023070001656 del 30 de marzo de 2023, se 
modificó el Decreto 2021070000177 del 07 de enero de 2021, en el sentido de 
continuar la comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a 
la señora DIANA MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.017.128.740, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID Planta 5436, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO- de la SECRETARÍA GENERAL, en el 
cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, ID 
Planta 5413, asiQnado al Grupo de T~abajo DIREC~IÓN ASESO~ÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO - de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2023. 

Se omitió señalar de manera completa que el Grupo de Trabajo al que pertenece el 
empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0154, ID 
Planta 5413, es la DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL, y no la 
DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA, como se expresó inicialmente. 

De conformidad con lo anterior, se hace necesario aclarar el Decreto 
2023070001656 del 30 de marzo de 2023, en el sentido de continuar la comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción a la señora DIANA 
MARCELA RAIGOZA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.128.740 en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
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Planta 0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del Decreto 2023070001656 del 
30 de marzo de 2023, en el sentido de continuar la comisión para desempeñar 
cargo de libre nombramiento y remoción a la señora DIANA MARCELA RAIGOZA 
DUQUE, identificada con cédula de ciudadanla 1.017.128.740, titular del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0173, ID 
Planta 5436, asiijnado al Grupo de T~abajo DIREC~IÓN DEFENS~ JURÍDICA -
SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL DANO ANTIJURIOICO- de la 
SECRETARÍA GENERAL, en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 0154, ID Planta 5413, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASESORÍA JURIDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir de su posesión y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones del Decreto 2023070001656 del 
30 de marzo de 2023, se mantienen en su integridad. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

Proyea6 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobcl 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Homln 

Ferney Alberto Vergara Garcla - Prolesional UnÍV815itario-Direcci6n de 
Personal. 

JOÑ Mauricio Bedoya BetallQII' Proffllonal Especializado-Oireoci6n de 
Personal. 

Clan! label Zapata Luj.lln - Directora Personal. 

Luz Stella Castaf>o V61ez - Subaecrelllna de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano r Desarrollo 
Organl18Cional. 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento r lo encontramos ajustados a las normas y diSPOSiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba1a nuewa responsabilidad lo pr-ntamos para la firma. 



54

FVERGARAG 

~_,_-~··. pr;1~r, 
r'_~-,)1 .. _ I adicado: D 2023070001694 ~:J) \ '4 -1 • ne ., 1 
~:fecha: 31/03/2023 . =~ .. ~~--.~-

~¡~~f::J~RFSllllil]l!llllll:IIIIIIIJ1illlmll~lil[jllll~l~II 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya . 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 02, NUC Planta 0369, ID Planta 5458, asi9nado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA - SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURÍDICO - de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
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Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo, es 
la sel'lora DIANA AVILES MILLÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
32.259.227. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JUAN CAMILO DEL PRADO SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.152.465.949, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0369, ID Planta 5458, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA • 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO - de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
DIANA AVILES MILLÁN, identificada con cédula de ciudadanía 32.259.227. 

ARTICULO SEGUNDO: El sel'\or JUAN CAMILO DEL PRADO SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.152.465.949, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTICULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 .2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensacíón y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proye<:16 

Revisó José Mauricio 8edoya Betancur - ProreSional Especializado-Dirección de 
P8fsonal. 

Revisó Clara Isabel Zapata Luj.ln-Directora de Personal. 

Aprobó luz Stella Casta~o Vélez- Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo • Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organlzacional 

Feche 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento v lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y .,;gentes y, P0f IO tanto. bajO nuestra responsabilidad lo p,esentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE' ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempenando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2021-02, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA 
SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARIA PREST ACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD· 
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
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ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuya titular del cargo es la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA 
MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 32.019.493. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2021-02, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor ÁLEX DUBIÁN GIRALDO CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.484.513, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS 
DE SALUD - SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.019.493. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor ÁLEX DUBIÁN GIRALDO CANO, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.484.513, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Seccionar de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializadc-Oiraccl0n de 
Personal. 

Clara l$<1bel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Casla~o Vélez-Subsec:ratana da Talante Humano. 

Pauta Andraa Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~o 
los arriba fiflnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las n0<mas y disp0$ici0nes 
legales y vigentes y, por to ianto, bajo nuest,a responsabilidad ro presentamos para fa firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, y el Decreto departamental 2022070006340 de 
2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en 
un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, 
la cual puede ser hasta por treinta (3Q) días, prorrogables por razones de servicio y por una 
sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los empleados que tengan 
funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe 
sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión extraordinaria del Consejo de Gobierno Estratégico virtual, celebrada el 31 
de marzo de 2023, según consta en el Acta No. 61 , se aprobó la solicitud de Comisión de 
Servicios para el señor JUAN DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.144.030.872, quien desempeña el empleo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 5372, perteneciente al 
grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE TURISMO, para 
los días comprendidos entre el 10 y el 24 de abril de 2023, ambas fechas inclusive, que 
incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el fin de participar de la misión 
técnica de intercambio de conocimientos para la transición energética, a realizarse en la 
ciudad de Shanghái y la provincia de Fujian, de la República Popular China, que 
incluyen 2 días para el desplazamiento de ida y 2 días para el desplazamiento de 
regreso. 

4. La totalidad de los gastos de pasajes, alojamiento, alimentación y transporte, serán 
cubiertos por el Conglomerado Zijin Mining Group. 

En mérito de lo expuesto, 

CURIBEAR 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior al señor JUAN DAVID 
BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.872, quien 
desempeña el empleo de SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 
7331, ID Planta 5372, perteneciente al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, para los días comprendidos entre 10 y el 24 de abril de 2023, 
ambas fechas inclusive, que incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el fin de 
participar de la misión técnica de intercambio de conocimientos para la transición 
energética, a realizarse en la ciudad de Shanghái y la provincia de Fujian, de la República 
Popular China, que incluyen 2 días para el desplazamiento de ida y 2 días para el 
desplazamiento de regreso. 

PARÁGRAFO: La totalidad de los gastos de pasajes, alojamiento, alimentación y transporte, 
serán cubiertos por el Conglomerado Zijin Mining Group. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servicios al exterior se concede, sin perjuicio 
de la previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la 
Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El señor JUAN DAVID BLANCO TENORIO, debe reintegrase a sus 
labores el día 25 de abril de 2023, y presentar ante su superior inmediato, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 
del 25 de noviembre de 2021. 

Aprobó: 
Luz SteHa Castaflo Vélez 
~ubsecretaria de Talento Human.o J 
~ .. 'Z. $-\<.~\a. c... v. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:) e1 d cumento y lo encxmtramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
Definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en 
un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, 
Grado 01, NUC Planta 2565, ID Planta 6394, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO 
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA-, sede de ~rabajo municipio de El Bagre -
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Antioquia-, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora EVA SANDRITH PACHECO DELGADO, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.038.485.105, en la plaza de empleo TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2565, ID Planta 6394, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA-, sede de trabajo municipio de El Bagre -
Antioquia-, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora EVA SANDRITH PACHECO DELGADO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.038.485.105, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Ver 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

irma 

Paula Andrea Duque Agudeto - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. f'<::3lt.J\...O. O 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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